
BOLETÍN OFICIAL DE LA REGIÓN DE MURCIA

Miércoles, 30 de abril de 2008 Página 13919Número 100

veintisiete naranjos, y sistema de riego. Solicita reserva de 
aprovechamiento.

- Parcela N.º 10. Titular: D. Salvador Gil Pérez. 
Superficie: 42,78 m². Con dos olivos y sin edificaciones.

- Parcela N.º 11. Titular: D.ª Josefa Guirao Sánchez. 
Superficie: 3.454,05 m². Con ciento treinta y siete olivos, y 
sistema de riego. Solicita reserva de aprovechamiento.

- Parcela N.º 12. Titular: D.ª Carmen Guirao 
Hernández. Superficie: 2.800,42 m². Con noventa 
y tres olivos, y sistema de riego. Solicita reserva de 
aprovechamiento.

-  Parcela N.º 13. Titular: D.ª Carmen Guirao 
Hernández. Superficie: 983,72 m². Con treinta y siete 
olivos, sistema de riego y puerta metálica. Solicita reserva 
de aprovechamiento.

- Parcela N.º 14. Titular: D. Diego Guirao Sánchez. 
Superficie: 3.632,89 m². Con ciento cincuenta y dos olivos 
y catorce naranjos, vallado, sistema de riego, y puerta 
metálica. Solicita reserva de aprovechamiento.

- Parcela N.º 15. Titular: D.ª María del Carmen López 
Urriza. Superficie: 223,59 m². Con veintiún olivos y sistema 
de riego por goteo. Solicita reserva de aprovechamiento.

- Parcela N.º 16. Titular: D. José López Menarguez. 
Superficie: 7.294,24 m². Carece de plantaciones y 
edificaciones. Solicita reserva de aprovechamiento. 

Lo que se  somete a información pública por plazo 
de veinte días, a contar desde el siguiente al de la 
inserción del presente anuncio en el Boletín Oficial de la 
Región de Murcia, en la Gerencia de Urbanismo, Sección 
de Gestión Urbanística, mostrador de información 4ª 
planta, en horario de 9 a 14 horas, durante el cual las 
personas interesadas podrán conocer el contenido del 
Proyecto y formular las observaciones y reclamaciones 
que estimen convenientes.

Asimismo, durante el citado plazo de veinte días, los 
interesados que no lo hayan solicitado, podrán manifestar 
si optan por la reserva de aprovechamiento urbanístico que 
corresponda a las superficies afectadas de sus parcelas.

La presente publicación se hace, asimismo,  a 
los efectos previstos en el Art.º 59.5 de la Ley 30/1992 
de 26 de noviembre, en cuanto a posibles afectados 
desconocidos o de ignorado domicilio.

De conformidad con lo establecido por el art.º 52 
de la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de Bases de 
Régimen Local, la presente resolución pone fin a la vía 
administrativa y contra la misma los interesados podrán 
interponer recurso contencioso administrativo ante el 
órgano competente de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, en el plazo de dos meses a partir del 
día siguiente a la publicación del presente anuncio en el 
Boletín Oficial de la Región de Murcia, de conformidad con 
lo establecido en el art.º 46 de la Ley 29/98, de 13 de julio, 
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Así como, de conformidad con lo establecido en 
los arts. 107 y 116 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, 

modificada por la Ley 4/99, de 13 de Enero, con carácter 
previo y potestativo podrán formular recurso de reposición 
ante el mismo órgano que la ha dictado en el plazo de 1 
mes, contado a partir del día siguiente a esta publicación en 
el B.O.R.M., o a partir del día siguiente al de la notificación 
individualizada a los interesados. Sin perjuicio de formular 
cualquier otro recurso que estimen procedente.

Murcia, 1 de abril de 2008.—El Tte. Alcalde de 
Ordenación Territorial y Urbanismo.

——
Murcia

4794	 Gerencia	de	Urbanismo.	Aprobación	definitiva	
de	los	Estatutos	y	Programa	de	Actuación	de	
la	Junta	de	Compensación	a	constituir	para	
la	gestión	de	la	Unidad	de	Actuación	II	del	
Estudio	de	Detalle	Beniaján	C	(Ambito	UM-
402)	(Gestión-Compensación:	0102GC06).

Por acuerdo de la Junta de Gobierno de fecha 30 de 
enero de 2008, se han aprobado definitivamente los Esta-
tutos y el Programa de Actuación de la Junta de Compen-
sación a constituir para la gestión de la Unidad de Actua-
ción II del Estudio de Detalle Beniaján C (Ambito UM-402).

Lo que se publica para conocimiento y efectos de las 
personas interesadas, significándoles que contra la pre-
sente resolución se podrá interponer, con carácter potesta-
tivo, recurso de reposición ante el mismo órgano que la ha 
dictado, en el plazo de un mes a contar del día siguiente al 
de la publicación del presente anuncio y contra la resolu-
ción expresa o presunta de dicho recurso, recurso conten-
cioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso Admi-
nistrativo del Tribunal Superior de Justicia de Murcia, en el 
plazo de dos meses a contar del siguiente día a aquel en 
que le sea notificada dicha resolución, si ésta es expresa, 
o desde que pueda entenderse desestimado por silencio 
administrativo.

Igualmente se podrá interponer directamente recurso 
contencioso-administrativo ante el órgano de dicha Juris-
dicción y en el plazo indicado.

Asimismo y de conformidad con el artículo 59.4 de 
la Ley de Procedimiento Administrativo Común y 194 del 
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen 
Jurídico de las Entidades Locales, este anuncio servirá 
de notificación con carácter general para todos aquellos 
interesados en el expediente que sean desconocidos, 
se ignore el lugar de notificación o, intentada ésta, no se 
hubiese podido practicar y expresamente a D. Antonio 
Marín Navarro.

Murcia, 4 de marzo de 2008.—El Tte. Alcalde de 
Ordenación Territorial y Urbanismo.
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Murcia

4808 Gerencia de Urbanismo. Aprobación inicial del 
proyecto	de	reglamentación	de	las	Unidades	
de	Actuación	XII	y	XIII	del	Estudio	de	Detalle	
Camino	de	Churra	(Gestión-Compensación:	
163GP07).

Por acuerdo de la Junta de Gobierno de este 
Excmo. Ayuntamiento de fecha 5 de marzo de 2008, se 
ha aprobado inicialmente el Proyecto de Redelimitación de 
las Unidades de Actuación XII y XIII del Estudio de Detalle 
Camino de Churra.

Lo que se somete a información pública por plazo de 
veinte días a partir de la publicación del presente anuncio 
en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, durante cuyo 
lazo las personas interesadas podrán examinar el expe-
diente y presentar las alegaciones que estimen pertinentes 
a su derecho.

Asimismo y de conformidad con el artículo 59.4 de 
la Ley de Procedimiento Administrativo Común y 194 del 
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen 
Jurídico las Entidades Locales, este anuncio servirá de 
notificación con carácter general para todos aquellos 
interesados en el expediente que sean desconocidos, 
se ignore el lugar de notificación o, intentada ésta, no se 
hubiese podido practicar.

Murcia, 12 de marzo de 2008.—El Teniente Alcalde 
de Ordenación Territorial y Urbanismo.

——

Murcia

5315	 Resolución	de	procedimientos	sancionadores	
urbanísticos		2972/06	y	647/07	DU.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, se publica la notificación de las resolucio-
nes recaídas en los expedientes sancionadores que se indi-
can, dictadas por el Teniente Alcalde de Ordenación Territorial 
y Urbanismo, a las personas o entidades que a continuación 
se relacionan, ya que habiéndose intentado la notificación, no 
se ha podido practicar en su último domicilio conocido.

Infracción GRAVE de la normativa urbanística, tipifi-
cada en el art. 237.2.e) del Tex. Ref. de la Ley del Suelo de 
la Región de Murcia, sancionada con multa del 20 al 50% 
del valor de lo realizado, de acuerdo con lo dispuesto en 
los arts. 238 y siguientes de la citada Ley, siendo respon-
sable de la misma el promotor de dichos actos, de confor-
midad con lo establecido en el art. 234.

El recurso de reposición frente a la orden de eje-
cución tendrá carácter potestativo, pudiendo interponer 

directamente recurso contencioso-administrativo ante el 
Juzgado de lo Contencioso Administrativo de Murcia, en el 
plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de la 
fecha de esta publicación.

Contra la presente resolución que no pone fin a la vía 
administrativa podrá interponer cualquiera de los siguien-
tes recursos:

- Recurso de reposición, de carácter potestativo, ante 
el mismo órgano que la ha dictado, en el plazo de un mes 
a contar desde el día siguiente al de la recepción de la 
presente notificación. Entendiéndose desestimado este re-
curso si transcurre un mes desde su interposición sin que 
se notifique expresamente su resolución. 

Contra la resolución expresa de este recurso podrá 
interponer reclamación económico-administrativa (en los 
plazos que se indican a continuación), previa a la vía con-
tencioso-administrativa, ante el Consejo Económico-Admi-
nistrativo de Murcia. En el supuesto de resolución presunta 
el plazo de interposición de la reclamación económico-ad-
ministrativa comenzará a contar el día siguiente a aquel en 
que se produzcan los efectos del silencio administrativo.

- Reclamación económico-administrativa ante el Con-
sejo Económico-Administrativo de Murcia, en el plazo de 
un mes a contar desde el día siguiente al de la recepción 
de la presente notificación.

Durante el mes de plazo de interposición de la recla-
mación económico-administrativa, se le informa que ten-
drá de manifiesto el expediente en la oficina gestora del 
mismo, al objeto de que pueda examinar las actuaciones 
llevadas a cabo y preparar la reclamación.

Contra la resolución expresa o presunta de la recla-
mación económico-administrativa, que pone fin a la vía 
administrativa, podrá interponer recurso contencioso-admi-
nistrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrati-
vo de Murcia (o Tribunal Superior de Justicia en su caso), 
en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente 
a aquel en que le sea notificada dicha resolución, si ésta 
es expresa, o en el plazo de seis meses desde el día si-
guiente a aquel en que se cumpla el de tres meses para 
la resolución de la reclamación económico-administrativa, 
habiendo operado el silencio administrativo.

El importe de la multa urbanística deberá ingresar-
lo en la Caja de la Gerencia de Urbanismo en los plazos 
previstos en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria a contar desde la firmeza de la sanción, que se 
producirá si, transcurrido el plazo de presentación del re-
curso de reposición, el mismo no se interpone por el inte-
resado. Los citados plazos previstos en la Ley 58/2003, de 
17 de diciembre, General Tributaria son:

Plazo de pago en período voluntario: las deudas tributa-
rias resultantes de liquidaciones practicadas por las Adminis-
tración deberán pagarse, según el artículo 62.2. de dicha ley:

- las notificadas entre los días 1 y 15 de cada mes, 
desde la fecha de la notificación hasta el día 20 del mes 
posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil 
siguiente.


